
Ser\ores IAIP: 

Oficio No. SEP-RRHH-217-2024 

Ser\ores: 
lnstltuto de Acceso a la Información Pública (IAIP) 
Ciudad. 

HONDURAS 

Por este medio y de la manera rnó.s atenta, me dirijo a dicha Institución 
para hacer de su ccnocumentc que al cierre del mes de agosto -2024, se 
realizaron los siguientes moutmientos de personal: un Acuerdo de 
Reingreso, cuatro Acuerdos de nombramiento en modalidad 
permanente, tres adendas a contrato, un contrato con puesto. 
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HONDURAS 

Agradeciendo su atención a La presente, me despido con altas muestras 
de consid 

Asimismo, se informa que debido a diversos trámites cdrmrustrcttucs 
está pendiente La firma de Acuerdos de ciudadanos contratados y que 
ya están en funciones. 

* * • SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA * * ., •< • LA &IPÚOLl<A 

" • � K• VO.lle. 
'1'11'1 P<IOI 

"" " Tel : ., 242 8 ' .. 1 ' ..slde1 • 
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Nocottos: LESLY SARAHf CERNA, mayor de edad, soltera, Abogada, 
h:�ndJr'éña, y de este domicilio, portadora del Documento Nacional de 
Identificación No.1503-1993-01499, quien actúa en su condición de 
Secretaria de Estado en el Despacho de la Presidencia, nombrada 
mediante Acuerdo Ejecutivo número No. 156-2024 de fecha 17 de 
junio del 2024 y con poderes suficientes para suscribir este tipo de 
contratos, quien en adelante se denominará MLA SECRETARIAM por 
una parte; y por la otra, AMILCAR VIRGILIO ZUNIGA AMADOR, mayor 
de edad, casado, hondureño, Máster en Administración Pública, con 
D.ocumentp Nacional de ldentlficación nUmero: 1502-1957-00005, y "°'º' /'os: i;!!L es e domicilio, actuando en su condición personal y propto 
derecho, quien a efecto de este contrato y en lo sucesiuo se 
denominará como "EL ASESOR", y de forma conjunta denominados 
"LAS PARTES", o "LAS PARTES CONTRATANTES" segun corresponda, 
hemos conuenido en celebrar como al efecto asi lo hacemos, el 
presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, 
que estará regido por las siguientes clausulas y condiciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: En fecha primero (01) de julio del afto 2024 se 
�1",i-.contrato de Seruicios Profesionales No. 037-2024 por ambas 
PdrteS'el cual estaba regulado por las cláusulas ya conuenidas. Et 
contrato segU.n la cláusula CUARTA ten[a una uigencia del primero 
(01) de [ulto de 2024 finalizando et uetntiocho (28) de septiembre del 
añ.o 2024. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA. Que para los efectos 
legales sucesiuos las partes acuerdan la nueua ui9enc1a del Contrato 
de serurctcs Profesionales No. 037/2024 efectiuo a partir desde el 
treinta {30) de septiembre del ano 2024 al treinta y uno (31) de 
&«ffi.ímb�dE!l añ.o 2024. 
Parv,,,. 

CLÁUSULA TERCERA: MODIFICACIÓN DE CLÁUSULA CUARTA DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES No.037/2024: Que para los 
fines legales en lo suceswo se Leerá de ta siguiente manera: VIGENCIA 
DEL CONTRATO. "EL ASESOR" presto.ni sus serulclos profeslona.les a 
po.rtlr del trelnta (30) de septlembre al trelnta y uno (31) de diciembre 
del ati.o dos mll uelntlcuatro (2024) siempre y cuando no se dé por 
terminado anticipadamente el mismo, por Los causas expresamente 
fc�8it�ifJ1�c¡p.s Y conuenidas por ambos partes y, establecidas en la 
f-��ula novena de este Contrato. 

ADENDA No.001/2024 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
No.037/2024 

: -r.�"; 'i'�'" .. �si' 
Secretaria de Estado 
de la Presidencia ·- 

Centro C(\llco Gubernamental •Jo_. Ceeibo del Valle" 
Bouleuof'd.Juon Po.blo 11. 
Torre 1 l>iw 11 
Teguclgolµo.. Horuiu,a,. CentTo �,ico 
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Secretarla de Estado 
de la Presidencia 

=•· CLÁUSULA CUARTA: MODIFICACIÓN DE CLÁUSULA QUINTA· DEC 
CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES No.037/2024:""M'ol\to1li�i 
Contruto y Forma. de Pago: MEL ASESOR- devengará mensualmente 
por sus seruicros profesionales, la suma de OCHENTA y CINCO MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (Lps:.85,000.00), el gasto afectará La Estructura 
Presupuestaria lnst. 030, Gerencia 011 Unidad Ejecutora 011 Programa 
01, Sub Programa 00, PToyecto 00, Actividad y Obra 01, Objeto 12100. 
Sueldos y Solanos Básicos de la DIRECCIÓN y COORDINACIÓN 
SUPERIOR EJECUTIVA. Con un monto total de esta AOENDA DE 
CONTRATO por el valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE Mlt 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 33/100 '(L� 
257,833.33), correspondientes a un pago de DOS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 33/'100 (Lps. 2,833.33), en base al dia 
30 del mes de septiembre más tres pagos correspondientes a Los 
meses de octubre, nouiembre y diciembre por el salario mensual antes 
mencionado, equiualente a DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 255,000.00), ·EL ASESOR· tiene derecho al 
pago Décimo tercer Mes y Décimo cuarto Mes de salario proporcional 
al tiempo trabajado. De la remuneración mensual a "EL ASESOR", se 
le harán las deducciones legales correspondientes, las- q'1.1e tC:. 

"" Je ..,a; autondad jud1c1al competente ordene en legal y debida forma y, las 
que "LA SECRETARÍA" autorice expresa y Legalmente y las que •EL 
ASESOR• personalmente autorice 

CLÁUSULA QUINTA: las partes declaran que la presente modificación 
no afecta la naturaleza del uinculo laboral lruclut, ni tos derechos, 
beneficios, categorias u otras condiciones entre •LA SECRETARIA• Y 
•EL ASESOR• dejando expresa constancia que las demás 
estipulaciones del contrato de trabajo que da origen a la presefit:E! 
Adenda se mantienen lnatteradas y uigentes, a excepción de las 
Cláusula CUARTA del Contrato de Seruicios Profesionales 
No.037/2024 en to que respecta a la nueua u1gencia del contrato de 
trabajo. 

En fe de lo cual nrmcmcs la presente ADENDA AL CONTRATO DE 
SERVICIOS PROFESIONALES DE TRABAJO No.037/2024, por duplicado 
en ta Cludad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cen ral, a los 

tstete (17) dias del mes de septiembre del añ.o dos mil uer 

{f/s) LESLYSAAAHf CERNA 
LA SECRETARIA 

• 

Centro CI Gut>en,arnentol • .JaW c.ci ta del Valle" 
BouleuaTd uan Pablo 11. _,,,,,- 
Tom!1P\S011 
Tegucigalpa. Hondun:is. CentTO Arn�= 

..., 
1 
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... H . . • • 
secretaría de Estado 
de.�.J!Pe»�a 
f ;, cnYI u ..,, 

HONDURA 

AOENDA No.002/2024 

CONTRATO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS PROFESIONALES 
No.039/2024 

Nosotros: LESLY SARAHI CERNA, mayor de edad, soltera, Abogada, 
hondurei'ia, y de este etcrrucuío, portadora del Documento Nacional de 
Identificación No.1503-1993-01499, quien actúa en su condición de 

• s'écre'i:aria de Estado en el Despacho de ta Presidencia, nombrada 
mediante Acuerdo Ejecutiuo número No. 156-2024 de fecha 17 de ¡unio 
del 2024 y con poderes suficientes para suscribir este tipo de contratos, 
quien en adelante se denominará "LA SECRETARIA" por una parte; y por 
ta otro, STEPHANNY ANAHI RIVERA HERNÁNDEZ, mayor de edad, 
hondureña, Técnico Profesional en Informática, con Documento 
Nucrcnct de Identificación número: 0201-2002-002n, y de este 
domicilio, actuando en su condición personal y propio derecho, quien a 
efecto de este contrato y en lo sucesiuo se denominará como •LA 
CONTRATADA•, y de forma conjunta denominados •LAS PARTES•, o •LAS 
PARTES CONTRATANTES• según corresponda, hemos conuenido en 
2#fé�1�omo al efecto así to hacemos, el presente CONTRATO DE 
�STACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, que estará regldO por Las 
siguientes cláusulas y condiciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: En fecha primero (01) de julio del año 2024 se flrmó 
el contrato de Seruicios Profesionales No. 039-2024 por ambas partes¡ 
el cual estaba regulado por las cláusulas ya conuentdas. El contrato 
según la cláusula QUINTA tenia una uigencia del primero (01) de julio de 
2024 finalizando et ueintiocho (28) de septiembre del año 2024. 

cbA,y¡suLA.SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA. Que para los efecto.� 
�9-.!F&fucesiuos tas partes acuerdan la nueua uigencia del Contrato de 
serotctcs Profesionales No. 039/2024 efectiuo a partir desde el treinta 
(30) de septiembre del año 2024 al treinta y uno (31) de diciembre del año 
2024. 

CLÁUSULA TERCERA: MODIFICACIÓN DE CLÁUSULA QUINTA ca 
CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES No.039/2024: Que para los 
fines legales en lo sucesiuo se leerá de ta siguiente manera: VIGENCIA 
DEL CONTRATO. •LA CONTRATADA• -presta.ró. sus serulclos profes tonales 
a part.lr del treinta (30) de septlem.bre al treinta y uno (31) de diciembre 
del..a/\o dos mll ueinticuatro (2024) siempre y cuando no se dé por 
l'8Ftlrmfd'ó"anticipadamente el mismo, por las causas expresamente 
@s'p'éClf'lcadas y conuenidas por ambas partes y, establecidas en ta 
cláusula nouena de este Contrato. 

J 
Ce,ntro C[U<CO GubeTnament(ll - JOH Cecilio d<!'I Valle" 
Boule\l<lrd Juan Pabla 11, 
r(1=1P!so"l1 
Teguclgploo ,tpnduTas, Centro Am�CQ 

t:el'mJTC"f'd,- •-· 
' 
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Secretaría de Estado 
de la Presidencia 

CLÁUSULA CUARTA: MODIFICACIÓN DE CLÁUSULA SEXTA DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES No.039/2024: Monto a.el 
Contrato y Fcmna. de Pago: �LA CONTRATADAH deyWlg::,_rá 
mensualmente por sus servicios profesionales, la suma de TREINTA y 
CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps 35,000.00), el gasto afectará la 
Estructura Presupuestaria lnst. 030, Gerencla 01, Unidad E1ecutora 01, 
Programa 01, Sub Programa 00, Proyecto 00, Actiuidad y Obra 01, 
Ob¡eto 12100. Sueldos y Salarios Básicos de la DIRECCIÓN Y 
COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA. Con un monto total de esta 
ADENDA DE CONTRATO por el uator de CIENTO SEIS MIL CIENTO 
SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 67/100 (lps.106,166.67), 
correspondientes a un pago de MIL CIENTO SESENTA y SEIS LEMPIRAS 
CON 67/'100 (Lps.1,166.67), en base al dla 30 del mes de septiembre. más 
tres pagos correspondientes a Los meses de octubre, nouiembre y 
rnciernbre por el satano mensual antes mencionado, equiualente a 
CIENTO CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps.10S,OOO.OO), "LA 
CONTRATADA" tiene derecho al pago Décimo Tercer Mes y Décimo 
cuarto Mes de salario proporcional al tiempo traba¡ado. De La 
remuneración mensual a "LA CONTRATADA", se Le harán tas deducciones 
legales correspondientes, las que la autoridad judicial competente 
ordene en Legal y debida forma y, las que "LA SECRETARÍA" autorice 
expresa y legalmente y las que •LA CONTRATADA" personalmente 
autorice 

-· • 1 �rv<� 
CLÁUSULA QUINTA: Las partes declaran que la presente modiflcaci6n 
no afecta la naturale:za del vínculo Laboral inicial, ni los derechos, 
beneficios, categorías u otras condiciones entre "LA SECRETARÍA" Y "LA 
CONTRATADA" dejando expresa constancia que Las demás 
estipulaciones del contrato de trabajo que da ongen a ta presente 
Adenda se mantienen inalteradas y vigentes, a excepción de las 
Cláusula QUINTA del Contrato de Servicios Profesionales No.039/2024 
en lo que respecta a la nueva vigencia del contrato de trabajo. 

"lA CONTRA TAOA" 
. RAHI C 

"LA SECRETARÍA" 

En fe de to cual firmamos la presente ADENOA AL CONTRATO DE 
SERVICIOS PROFESIONALES DE TRABAJO No.039/2024, por duplicado 
en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 

íeeisiete (17) d(as del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro 
4. 

v- �- --Últlmal..ú\ea.---------------------------------- 

____ Sh>��_':'.''.¡ __ g'.��---- 
STEPHANNY ANAHf RIVERA HERNÁNOEZ 

' 

Centro C(�o Gubernomentol • JOO<! Cecit,o del voue· 
Soutevord Juon PobCo 11. 
Torre 1 Piso TI 
Tegucigolpo. Hondum,. Centro A� 

' 



Seüetarla de Estado 
de la Presidencia -- 

HONDURAS 

ADENDA No.003/2024 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No.041/2024 

' ( - '1; 
Nosotros; LESLY SARAHI CERNA, mayor de edad, soltera, Abogada, 

' 
0 

. 1 d hondureña, y de este domicilio, Portadora del Documento Ncctcnc e 
Identificación No.1503-1993-01499, quien actúa en su condición de 
Secretaria de Estado en el Despacho de la Presidencia, nombrada 
mediante Acuerdo Ejecutiuo número No.156-2024 de fech.a 17 de junio del � 
2024 y con peder es suflcientes para suscribir este npc de contratos, quien 
en adelante se denominará ·LA SECRETARIA• por una parte; y por la otra, 
ÁNGEL ANTONIO CLAROS CORDOVA, mayor de edad, soltero, Hondureño, 
ucenciocc en Relaciones tntemccronctes, con Documentos Nacional de 
ldent¡ ·ficaciQn número No. 0801-1989-09976, y de este domicilio, 
!'roso ro·.- • 
actuandci en su condición personal y propio derech.o, quien a efecto de 
este contrato y en lo sucesiuo se denominara como "EL CONTRATADO", y 
de formo conjunta denominados •LAS PARTES•, o •LAS PARTES 
CONTRATANTES• según corresponda, hemos conuenido en celebrar como 
al efecto os[ lo h.acemos, el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, que estaró regido por las siguientes 
cláusulas y condiciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: En fech.a primero (01) de julio del año 2024 se firmó 
el�ñf�tli¡'Ele SenJlClOS Profesionales No. 041-2024 por ambas partes el 
caClt'@Stoba regulado por tas cláusulas ya conuenidas. El contrato según 
la clóusula QUINTA tenla una uigenc1a del primero (01) de julio de 2024 
rmcuzcncc el vetnnocnc (28) de septiembre del ai\o 2024. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA. Que para los efectos 
legales sucesiuos las partes acuerdan la nueua uigencia del Contrato de 
serutctcs Profesionales No. 041/2024 etecnoc a partir desde el treinta 
(30) de septiembre del año 2024 al treinta y uno (31) de diciembre del año 
2 O 2 4 .._,,__ - 
el cen fr(' to do<- 

Cl.AUSULA TERCERA: MODIFICACIÓN DE CLÁUSULA QUINTA DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES No.041/2024: Que para los 
ñnes legales en lo sucesiuo se leerá de lo siguiente manera: VIGENCIA DEL 
CONTRATO. "EL CONTRATADO• prestan1 sus senilclos profeslona.les a 
partlr del trelnta (30) de septlembre al trelnta y uno (31) de diciembre del 
ai\o dos mil uelntlcuatro (2024), siempre y cuando no se dé por terminado 
anticipadamente el mismo, por tas causas expresamente especificadas y 
conuenidas por ambas partes y, establecidas en ta cláusula octaua de �te �.<¿intr�U?- 

� 
U'o Clu(co Gubemomentol • .ios, Cedho det Valle" 

11euard-'"ª" Pablo 11. 
re, P,so ,, 
"clgalpo., Hond"'º'· Centro A""1lca 

este �Of\tfUtO. ' 
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Secretaria de Estado 
�1a PresJdenc1a 

CLÁUSULA CUARTA: MODIFICACIÓN DE CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS PROFESIONALES No.041/2024: Monto del Contrato y 
FOTmo. de Pa.go: �EL CONTRATA□o- deuengará mensualmente por s5s 
seruicios profesionales, La suma de CUARENTA MIL LEMPIRAS fficTOS 
(Lps.40,000.00), el gasto afectará la Estructura Presupuestana lnst. 0301 

Gerencia 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 01, Sub Programa 00, 
Proyecto 00, Actiuidad y Obra 01, Objeto 12100. Sueldos y Salarios Básicos 
de la DIRECCIÓN y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA. Con un monto 
total de esta ADENDA DE CONTRATO por el valor de CIENTO VEINT1UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 33/100 (Lps.121,333.33), 
correspondientes a un pago de UN MIL TRESCIENTOS TREINTA y TRES 

' ,. LEMPIRAS CON 33/100 (Lps 1,333.33), en base al d(a 30 del "mes de 
septiembre mó.s tres pagos correspondiente a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre por et salario mensual antes mencionado, 
equivalente a CIENTO VEINTE MIL LEMPIR.AS EXACTOS (Lps.120,000.00), 
ªEL CONTRATADO•, tiene derech.o al pago Décimo Tercer Mes y Décimo 
s;:�arto Mes de salario proporcional al tiempo trabajado. De la 
remuneración mensual a ªEL CONTRATADOª, se le haró.n las deducciones 
legales correspondientes, las que la autoridad Judictal competente 
ordene en legal y debido forma y, tas que "LA SECRETARÍA" autonce 
expresa y legalmente y Los que •EL CONTRATADOª personolmeñle 
autonce 

CLÁUSULA QUINTA: Las partes declaran que ta presente modificación no 
afecta la naturaleza del vínculo laboral inicial, ni tos derechos, beneficios, 
categorías u otras condiciones entre •LA SECRETARIA• y ªEL 
CONTRATADO• dejando expreso constancia que tas demás estrputccrcnes 
del contrato de traba JO que do origen a la presente Adenda se mantienen 
inalteradas y vigentes, a excepción de tos Cláusula QUINTA del Contrato 
de servtctcs Profesionales No.041/2024 en Lo que respecta a La nuevo 
vigencia del contrato de trabajo. 

' 
SCOR.DOVA 

En fe de lo cual firmamos la presente ADENDA AL CONTRATO DE 
SERVICIOS PROFESIONALES DE TRABAJO No.041/2024, por duplicado en 
la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a Los diecisiete 

ñcüas del mes de septiembre del año dos mil ueinttcucrtro (2024). 
"''-' '-. ----------------------- - 'Ltlmallneci.---------------------------------- 

(f/ LESLYSARAHICERNA 
LA SECRETARIA 

tro Clu,co Gubernamental ".Jo$� Cecillo del Vall•" 
rleua,<1 Juan Pablo 11, re 1 p¡.,, 11 
uclgal-pa, Hon<lu,cs, Centro Amtrico. 



CLÁUSULA PRIMERA: Naturaleza de tos Senilclos, "LA SECR.ETARIA",declara que por 
ta naturaleza de los serutcios que bnnda, se hace necesano contratar los seru,c,os 
de "ELCONTRATADO",quien se compromete a laborar como "CDOllOINADOR DE LA 
DIRECCIÓN DE POÚTICA PÚBLICA Y ATENCIÓN A SOCIEOAD cfvn- en la of,cma 
er�ffie<al,,_Lua�da en la Ciudad de T�uelgalpa. Departamento de FTanclsco 
t'�dn.y s,empre que las circunstancias lo requ,eran. podrá asignársele labores 
en cualquier otra oficma de lo Seeretaria. 

NoSQtros: LESLY SARAHI CERNA. mayor de edad, soltera, hondurei\a, Abogada Y de 
este domicilio, portadora del Documento Nacional de ldenuficación No.1503-1993- 
01499, quien octúa en su cond,ci6n de $<:!cretona de Estado en et Despa.cho de la 
PTes,dencta. nombrado mediante Acuerdo Ejecut,uo número No.1S6-2024 de fecha 
17 de junio del 2024 y con poderes suficientes poro suscribir este trpo de contratos, 
qu,en en adelante se denom,noró "LA SECRETAIÚA" por una porte; y por \o otro, 
CRISTÓBAL REN� MARTfNEZ MENENOE2, mayor de edad, de este dom1c:ilio, con 
Documento Nocional de Identificación número. 0801-1986-09333, actuando en su 
condic,ón personal y propio derecho, quien a efecto de este contrato y en lo sucesivo 
se denominará como "EL CONTRATADO", hem0$ conuemdo en celebrar como al 
efecto asilo hacemos, el presente "Contrato de Sen>icios Profes,onates", que estará 
regido por las cláusulas s,9u,entes: 

CLÁUSULA SEGUNDA: Desc:ripció,\ de los Sen.llcl.os: "EL CONTRATADO" se 
compromete a ejecutar las siguientes funciones: 

1) Anahzar, determinar la uiabfüdad y los mecanismos de abordaje de las 
peticiones o solicitudes planteadas o to Secretarla de la Pres•dencia por 
parte de las organizaciones de to Sociedad CivU; 

2) Coordinar las relaciones con la Procurodurio General de la República. el 
Comisionado Nac,onol de Derechos Humanos, to Secretaria de Estado en el 

l" Despacho de Derechos Humanos, Ministeno Pubhco y espacios de d1álo90 t -•?" �, -·• MctÍl.i'::� re sociedad civil y gobierno, que uetan por la protecc,ón y 9arontio de los 
derechos humOn0$; 

3) La representación de la ,nstitución en los espacios nacionales e 
internacionales vinculados a derechos humanos. políticos y otros que se le 
deleguen. 

4) Elaborar op,niones técrucas y dictámenes, sobre polit,cos púbhcas atinentes 
a derechos humOn0$; 

S) Asesorar al Secretorio de Estodo en el De.,;pacho de la eresrdencrc, en 
asuntos en los que la Secretoria tenga competencio en materto de derechos 
humanos, espec,olmente en los retac,onados a derechos humanos de las 
muieres y polit,cas públicas utnculadas a la materia. 

C' �,,J -- - r:rr� 
CLÁUSULA TERCERA: ObUggclon.es; S,gue mon;festondo "LA SECRETARIA•, que, para 
la prestación de los sen,1c1os antes mencionad0$. "EL CONTRATADO" queda sujeto 
a las sigu,entes obligaciones· 

1. Cumphr con el horano de traba,o establecido por "LA SECRETARIA•. Queda 
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entendido que la jornada de trobojo podró. prolongoue cuando osl lo 
requiero •LA SECRETARIA•, en cuyo coso, "EL CONTRATADO" debe prestar su 
colaboración o laborar en horas lnh.ó.biles, s,n que este motivo genere el 
derecho a percibir el pago de hcrras extras o couse un efecto presuplleSñ{HG 
para "LA SECRETARIA"; ... ri:no. 111.c�de 

2 "EL CONTllATADO" se obligo o prestar sus seruic,os en la Clu.dad d• 
Tegu�a.Lpa. Ootpana.mento de FTlv\clsco Monudn, o en otro lugar ordenado 
o habilitado por "LA SECRETARIA", paro cumplir con el propósito del seru,cio; 

3. Poro efectos de lo Prestación de sus Sen.>ic:ios, "EL CONTRATADO", estará 
bajo lo dependencia de lo 5eenttorla de Estado, quien seró. su jefe inmediato 
y lo persono que le ;ndi<:<:1ró los formas y métodos de trabo.jo, debiendo éste 
obseruar el cumplimiento de to ordenado y demó.s 1nd1coc,ones rnc,b<dos, 

4 "EL CONTRATADO", deberá prestor sus seruic:ios perscnctmente y coloboror 
en el grupo ol que ho stdo os1gnado por su jefe supenor mmedioto; 

5 La documentadónque "EL CONTRATADO", reciba y oquella otra que pre¡:iáfé 
personalmente, deberá ser utlhzada única y exelus1uamente pa�fi��¡:¡ 

VTA., seruic,o encomendado, salvo que "LA SECRETARIA•, le ordene o autonce por 
escrito otro cosa; 

6. "EL CONTRATADO", deberá estar disponible para prestor sus senxcros en 
cualquier lugar de lo Repúbhca. cuando as! lo requiera su ¡efe inmediato. 

7. "EL CONTRATADO", deberá presentar tos Informes que se le pida por 
cualquier razón o circunstancia; 

8. "EL CONTRATADO", de comün acuerdo se reserua el derecho de dar por 
termtnado el presente Contrato de Sen,ic:ios Profesionales, sin 
responsabilidad de su parte, cuando "EL CONTRATADO", deje de asistir al 
trabajo sm perm,so de "LA SECRETARIA", o sin causa justificado, duronte tres 
o más dlas hábiles consecutivos o alternos en el mes. En estos ca,fu'\', 15\ieiiÓ 
a decretar la recis,ón del contrato, "LA SECRETARIA" se obUgO."á <i�h-StrGr 
una audiencia de descargo con La comparecenc,a de "EL CONTRATADO"; 

9. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO", se le harán las 
deducciones corrapondientes por el pago del Impuesto Sobre la Renta, otros 
retenciones lego\es o las que por mandato judicial se ordenen y tas que "EL 
CONTRATADO", outorice. 

CLÁUSULA CUARTA: Cld11sula '1e lntegrtdgd. "LAS PARTES", en cumplimiento a lo 
establecido en el Articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a La lnformoctón 
Publico (L TAIP), y con la conu,cción de que evitando tas prácticas de corrupctón 
podremos apoyar la consolidac,ón de una cultura de transparencio, equ,dod y 
rendición de cuentas en tos procesos de contratación y odquis1c1ones del Estado, 
paro as( fortalecer las boses del Estado de Derecho, nos comprometemos ltbre y 
uoluntariamente a: 1.- Mantener el más atto rnuel de conducta ética, moral y de 
respeto a Las Leyes de lo Repúbl.ica, as[ como los valores de. INTEGRIDAD, LEALTAD 
CONTRACTUAL. EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA 
INF'O�ACIÓN CONF'lDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR 
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estncta obseruancto y 
aphcac,ón de Los principios fundamentales ba,os los cuales se rtgen los procesos de 
contratación y odquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado, tales como· transparencia, igualdad y hbre competencia. 3.- Que durante 
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la e1ecuc,6n del Contrato ntnguna. persona que actúe deb1domente outoruoda en 
nuestTo nombre y representación y que ningún empleado o uabo.to,dor, socio o 
asociado, outonzodo o no, a realizar: a) l>ráctkcis Corruptivas: entend,endo estas 
como aquellos en laque se ofrece dar, rec1btr, o sotidtor d,recta o indirectamente, 
cualquter cosa de \IOlor para influenc,ar Los acciones de la otro parte, b) Prácucas 
Colusorias: entend,endo estas como aquellas en tas que denoten, sugieran o 
demuestren que e•iste un acuerdo malkioso entre dos o más partes o entre uno de 
LAS PARTES y uno o vanos terceros, reolizado con to intención de alcaruor un 
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de 
lo otro parte. 4.- Revisar yuenficar todo to 1nform0c16n que deba ser presentado o 
tTo\.lés de terceros o lo otro parte, paro efectos del Con.troto y dejomos momfestodo 
que durante el proceso de controtoc,ón o odquis,ción causa de este Contrato, la 
información intercambiado fue debtdamente revisada y verificada, por lo que "LAS 
PARTES" asumen y osumm:i.n la responsobthdod por el sum,nistTo de informac,ón 
,nconslstente, Imprecisa o que no correspondo a La realidad, para efectos de este 
Contrato 5.- Mantener ta debodo confidenc,otidod sobre toda la información a que 
se tenga acceso par razón del Con.trato, y no proporc,,onorlo ni d,vutgarla a terceros 
y a su vez, abstenernos de ut,hzorta paro fines distintos. 6.- Aceptar tos 
E2qsl!SUf�as a que hub,ere lugar, en coso de declararse et incumplim,ento de 
alguno, de tos compronusos de Hta Cláusula por Tribunal competente, y sm ' , perjuic,o de ta responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denuncior en 
forma oportuna ante tos autondodes correspondientes cualquier hecho o acto 
irregular comeudo por nuestros empleados o tTabajadores, 5ocio5 o asociados, del 
cual se tenga un indicio razonable y que pu.d,ese ser constitutivo de responsabilidad 
civil y/o penal. Lo antenor se extiende a los subcontratistas con los cuales el 
Contratista o Consultor contrate, asi como a tos socios, asoc,odos, eJecut,vos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de tos enunciados de 
esta clóusula doró. Lugar· i.- De parte del Contratista o Consultor: L A la 
inhabihtac,ón poro contratar con. el Estado, s,n perjuicio de las responsabilidades 
que pudieren deducirsele. lL A la aphco.c,ón al tTobajodor, ejecutivo, representante �- �.., .,..... . 
socio, asociado o apoderado que haya incumplido esto Ció.usuta. de las sanciones o ... , ... ,,, 
'1'\edldas d1sc,plmarios derivados del rég,men laboral y, en su caso entablar los 
acciones legales que correspondan. b. De parte del Contratonte: LA la ehmmoc,ón 
definitiva (del Contratista o Consultor y o los subcontratlstas responsables o que 
pudiendo hacerlo no denunciaron la ,rregutaridad de su Registro de Proveedores y 
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujHo de eleg1b1lidod futuro en 
procesos de contratación. lL A ta aphco.c,ón al empleado o func,onorio infTactor, de 
las sanciones que correspondan segun el Código de Conducto Ét,co del Sen.i,dor 
PUblico, sin perju,c,o de exigir la responsabilidad adminlstTat,ua, civil y/o penal a 
los que hubiere lugar. 

_., 
�MIJ,5:l'J.f, 9u1NTA: Validez y Vloencia, del COntra.to: "EL CONTRATAOO", prestará 
�Hy_ervicios profesionales del dos (02) di sept1embTe a.l trelntcl y uno (31) de 
diciembre d<tlal\o dos mil uelntlcuatro(2024). Este con.troto tendrá validez una vez 
suscrito por las partes contratantes. 
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CLÁUSULA SEXTA; Monto del COntTuto y Formo. d,t Puqo: •EL CONTRATADO• 
deuengaró. mensualmente por sus servicios profesionales, ta suma de cincuenta mll 
lemp,ras execres (Lps.50,000.00J, el gasto afectaró. La Estructura PTesupuestaria 
lnst. 030, Gerencia 01, Unidad Ere:c;utora 01, Programa 01, Sub Programa 00, 
Proyecto 00, Act;uidad y Obra 01, Objeto 12100. Sueldos y Salarios Básicos de'lá 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPEA.JOR EJECIJTIVA. Con un monto t01:ál'cté'i'st� 
CONTRATO por el uator de CIENTO NOVENTA y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA y 
TRES LEMPIRAS CON 33/100 (Lps.198,333.33). correspondiente a un pogo de 
CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 331100 
(Lps.48,333.33), en base del pogo proporcional del 02 al 30 de sepuembre mó.s tres 
pagos correspondientes a tos meses de octubre, nov,embre y dlc,embre por et 
salario mensual antes mencionado, equiuo.lente o. CIENTO CINCUENTA MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (Lps.iS0,000.00). "EL CONTllATADO" tiene derecho o.l pago 
Déc,mo tercer Mes y Décimo cuo.rto Mes de so.torio proparc,ono.l o.l tiempo 
tro.bo.jado. Oe la remuneración mensuo.l o. "EL CONTllATADO", se te harán tes 
deducciones lego.les correspondientes, lo.s que lo. o.utorido.d ¡vdicml comee\e¿'lfl! 
ordene en lego.l y debido formo y, lo.s que "LA SECRETARIA• o.vtonce expreso y 
legalmente y los que "EL CONTllATADO" peT"$01\o.lmente ovtonce 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Vldtlcos y GGstos de V\gje. "LA SECR.ETAR.fA• prcpcrcrcncrü a 
"EL CONTRATADO• cuando seo. procedente y tengo. que tro.sladarse a otro lugor 
fuero. de su sede el pago de vrecccs y Gastos de Vta,e, seg\Jn el "Reglamento .de 
Viáticos y Otros Gastos de v,o¡e paro Funciona nos y Empleados del Poder E,ecutlvo• 
en el gro.do y co.tegorlo. que corresponda, vigente. "EL CONTllATADO", al regresar, 
deberá efectuar to. liqvido.ción correspond,ente y s, de lo. m,smo. resultasen viáticos 
no ut,hzo.dos, de inmedio.to deberá reintegrar dichos valores o. través de un 
depósito en el So.neo Central de Honduro.s a fa1>0r de la Tesorer[o. Ge�"Uº!o4et1<; 
Repubhco.. - .-t,kt~· 6.- Por 

CLÁUSULA oc:rAVA:. ResoLucl6n del contrato: Este contTato podrá resolverse s,n 
perjuicio de lo dispuesto en el o.rticulo 85 (pó.rro.fo segundo y tercero.) de las 
Disposiciones Genero.les paro. Lo. Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y 
Egreso,; de lo. Rep\Jbhco. del Periodo Fisco.l 2024, por lo.s s,gutentes couso.s y sin 
ninguno. responso.bihdo.d paro. "LA SECR.ETAR.fA'": 1.- El mutuo consentimiento de 
•LAS PARTES"; 2.• Por muerte de• EL CONTllATADO" o inco.po.c1do.d f(stco o mentol 
del mismo, que haga ,mpos,bte el cumplimiento del contro.to; 3.- Por decisión 
unllotero.l de uno. de "LAS PARTES". obligándose o. dar el aviso correspondiente con 
cinco (5) dios de o.nticipacián; 4 - Por tncumplimiento de "EL CONTRATADO" de los 
obhgoc1ones controldos; 5.- Cvondo "EL CONTllATADO" seo condenado. por los 
Juzgados o Tribunales con privación de su hbertod por dehtos cometidos; 6.- Por 
caso fortuito o fuen:a mayor; 7.- Cuando el titular de "LA SECR.ETAR.fA" pierda lo 
con hanzo. en "EL CONTRATADO" en lo prestoc,ónde sus servicios; 8.- Por todo do"o 
material causado dolosamente o. los edific,.os, obras. mobiliario o equipo, vehículos, 
,nstrumentos y demás objetos reto.clono.dos para prestar sus sen11c1os profesiono.les 
y toda grave negligenc,o que pongo en peligro la segundad de tos persono.so de las 
cosas; 9.- Todo o.cto tnmorat o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el 
establecimiento o lugar donde presto. sus servic,os profes,ono.les cuando sea 
debidamente comprobo.do ante lo autoridad competente; 10.- Revelar o dar o. 

... H • • 
Secretaría de Estado 
de la Presidencia 

Centro Clulco Gut>ernomento.l • .José Cecillo del volltt" 
BouleuordJuon Pablo 11. 
Torre 1 Piso 11 
Teguclg<llpo, Hondu,o¡, Centro Arnérico 

• 



-- . - 
... H • • 
Secretaría de Estado 
de la Presidencia 

conoceT asuntos de carácter THelVQdO en perjuicio de "LA SECRETARIA"; y 11.· La 
inhabilidad, n"'9hgencia o 1neficienc,a manifiesta de• EL CONTRATADO" que haga 

ce"'"' l�\.ble el Cumplimtento del contTato. 1<0u,�,,,,;a�u,i , ¡;,, - CLÁUSULA NOVENA: l.eyfl Apll.cqbles. Las partes contratantes manifiestan 
expresamente que, dada la naturaleio. de este contrato. está únicamente regtdo 
por las disposiciones del Derecho Administratiuo Vigente y en tal uirtud en el goce 
de sus deTechos, se estará. e•clus,uo.mente a lo expresamente pacto.do en el mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA; NUtNO Contrato. "LA SECRET AlllA" y "EL CONTRATADO". podró.n 
celebrar nueuos contratos bajo las mismas ctóusulas y cond1c1ones u otras que 
surgieren por necesidad del senncto. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RKowclón de ConNctos. Para dir;mir los 
HHli'ttciJer$i4Ós que sur¡o.n por La o.phco.clón o 1nte'l)reto.c16n del presente contrato, 
ambas partes se someterán a la Junsdkc16n de lo Contencioso Administrat,uo. 

CRJSTOBAL R.ENÉ MARTINEZ MENENDEZ 
" EL CONTRATADO" 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA; Aceptgclón ele Condldones. "EL CONTRATADO" 
declara que ha leido con atención el contenido, esplritu y lo letra de este Contrato; 
y que acepta en consecuencia todas y codo una de los cláusulas y condictones aqul 
estipuladas, por lo que de conformtdod firman el presente Contrato en lo Ciudad de 
Te1ucigolpa, Municipio del D1stnto Central, o los dos d[os del mes de septiembre del 
oi\� doi�1 ueinticuatro 

{f )LESLYSARAHICE 
\.__,; "LA SECRETARIA" 
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